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r. oBJETTVO.

ldenliñcar 16 actividades bnÉntes a ganantizar la fac{uración de los excedenbs de energía
de los autogeneradorEs oon FNCER, según h normatividad v¡genb a t'a\és del método de
lectrra, análi§s valiración, lhuadaci5n y emiskln confuble, que reeguran un cobro oporfuno
por parte de los autogeneradores

2. ALCANCE.

EsE docr.¡mento aplica desde la rccepcl5n de h solicih¡d, hasta h Íaduracih y pago del
servic¡o

3. DEFtt{tClONES.

Autogonereclón a peqüoña etcah. A¡bgeneración cuya pobncia máxima m supera el
lfmib establecilo por la Unidad de Planeaci& Minero Energética (UPME). (Ley 1715 de
2O11)

Ercadenb de enorgh. [á eriergla sobrante una \rez qrb¡erb hs n€ces¡dad€B de
corisumo prop¡§, producto de una aclivk ad de autogeneracón o cogenerackfi. (Ley 1715
de 2014)

Fuenbr no convencionales de enorgh ttnoyablo (FilCER). Son aquellos recursc de
energÍa renovable dbponibles a nivel mur¡dial que son ambbntralmenb scbnibles, pero
que en el país no son empleedos o son utilizdos de manera marginal y no se cornercialÉan
ampliamenb. Se consideran FNCER la b¡omasa, los pequeños apro\recñamientos
hilroelécfft:os, la eólir:a, la geotém¡ca, la sohr y los mares. Otr6 ftJenEs podrán ser
consirleradas como FNCER s€gún lo debmine la UPME. (Ley 1715 de 2014).

Autogonerador en Z{UASE: Usuarío que realiza la adiüdad de autogeneracón en las
zrnas no intercon€dads. El usuario puede ser o no ser propietaric de los activo§ de

autogeneracftSn.
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Dbtribuidor de energh eléctrica en ZTUASE: persona encargada de la administracir5n,
la phn€ación, la e¡@nsión, la operación y el manbn¡mbnto de todo o parte de la capaciJad
de un sisbma de Disüibrci'n en la zooas no interconectadas. Los aclhc utilizade
pu€den ser de su propialad o de brcerG.

Exportac¡ón dc eneoía. cantidad de energla entregada a la rcd por un autogeneradof.

Gene¡ación dbtribu¡de en Zt{uASE. Es la producción de energfa etéc{rir:a, cerca de los

Pedodo de frctu¡ación, f. Periodo durante el cr.ral se tornan las leduras de med¡dón de la
energía imporlada y e)@rtada por los autogerieradores. Dictro periodo coresponderá al
que utilice el ENAM SA ESP al s¡stema d6 dbtibucir5n respec{ivo.

Potenci. Snrtalada. Valor dedarado al disüibuklor por el autogenerador expresado en
k¡lcvatios (kW), con una preci§&t de un decimal.

Pobnch dbponlbh para ontsega de excedenta¡. valor declarado al dbtribuktor por el
autogenerador, expr€sado en kilor¡ati¡s (kw), con una precisión de un decimal. Este valor
será h máx¡ma capaddad que se puede enhegar a la red.

slBtoma de Di¡t¡ibución en ?ll. Es el conjunto de redee flscas de uso publ¡oo que
transportian energfa elfirica desde la barra de un generador hasta el punt¡o de deri\¡ación
de las acornetidas de bs inmuebles, sin irrcluir su coneúón y me<li*ln. No se induyen los
üansfumadoEs elevadores ni servicios auxilhres del generador.

sbtomas de sum¡nbtro de emrgía de omsrgenctri. son aque[as phntas, unidades de
generación o sisbmas de almacenamiento de energfa que utilizan los usuarios para abnder
parc¡al o totalmenle su cofI¡umo en cascr de inbrupck'n del seNic¡o públbo de eñergía
eléctica y tienen un sisbma de banslerencia manual o automáico rte energía o asrin
sistema que garanüza la no inlrección de energla eléc{rica a la red.
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La facturacl5n del usuario AUTOGENERADOR será determ¡nada de ad¡erdo con la

rned¡c¡fi de lc k¡lovatos lrora entegados a la red y hÉ prec¡os d€finirG en OTROSf No.

I AL CONTRATO DE CONCESION GGC{52-2010, a su vez, se bndrá en cr.¡enta lo
sigubnb:

a. Lá lhuirJac¡&r de las canlilad€s de energía entegadas po¡ el ¡.¡suario

AUTOGENERADOR estará a cargo de ENAM S.A. E.S.P.

b. Para liquidar l* cantidades de excedenbs de energla del perlodo de factJrac¡ón del
usuari¡, ENAM S.A E.S.P. deberá bne¡ en cr.¡enta loe excedent€ entegadc al
sisEma debídamente [iedilos por el equipo bir¡r€ccional, cr¡yo llmiE establecido para

el mes e§ la pot€nc¡a máxima autorizada.
c. El perlodo de facñllacfu5n de la enfega de excedenies de energla del suario

AUTOGENERADOR debe ccincidir con el periodo de facturacón del usuaric del servi.io
públ¡co domic¡l¡ario de energfa elÉctica.

d. En la fact¡ra emiüda por EtlA,ttl S.A E.S.P., se debe efrejar de brma discriminada y

clara hs canüdades y valores conespondientes a los excedentc entegadc,
especificando el valor a pagar por parte de ENAM SA ESP al usuario
AUTOGENERADOR.

e. La factura eríiüda por el AUTOGENRADOR, debe coirrcdir con las canüdadee y valores
con¡spoÍrdienl€ a bs excedentes entegado§.

f. SeÍá responsabilUad de ENAM SA ESP y del usuarb AUTOGENERADOR iñfomar§e
y tomar lae acciones Espec{ivas segtin las obli¡aiones tibubriG a su cargo para

eftclo de la facturación que deban emilir, en el caso de que los valores de los

excedentes de energfa enfegados por el u$¡ario superen los montos establecidc en

el Estatub Trihnario y las dem& dispGiciones eíiit¡das por h DIAN.
g. Para efectc de proceder con la rernuneración de saldG monetarlc, el usuario

autogerierador d6berá remiür la siguienb doct mentac¡ón:

- RUT actnl¡zado, a fin de detem¡nar si está o no obligado a facturar.
- C.r:rliñcacltn bancaria acftEl¡zada. Se aclara, que es responsabilirad del autogenerador
irúomar por escrito a EiIAM S.A E.S.P., el cambio de cr.tenta bancaria, en el e\rento que

esto suceda.
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La verificación de la anterbr docr¡mentación por parte del área contable de ENAM S.A
E.S.P., se procederá considerando lo s§uiente:

I . RUT: El RUT del autogerierador, deberá cor ener la ac{ivitlad económ¡ca de
generación o comercialización de energfa ekécfica, según el c6o. En el e\rento que
tenga ¡nscritas ¡f aciividades económi:c, @rá remitir la cámara de comercio,
donde se evüerrcb la indus¡ón de esta nuena actfuilad. De lo contrario podrá optar
por relirar una de sus aclfuftlades seo¡ndarias del RUT e incluir la solijtada.

2. Si el aulogerErador es faciurador elecirónico: Deberá emiür la conespord¡ente
factrra, ormpliendo los requis¡bs dd Art. 617 del EstatrXo tibutario. En el concepto
de la factura, indicar el perfodo y cantirad de energfa excedenle y el valor total a
pagar por parte de ENAM S.A.

3. Si el autogenerador NO es fac{urador electrónico: Deberá rernitir una cr¡enta de
cobro, donde relacione el perkrdo y cantidad de energfa excedenb. Con este
documento, EIIAM se encargará cle expedir Documento Soporfre Electrónico, a fin
de reportarlo a la DIAN y cumplir la normativ¡dad vígente.

ENAM SA ESP, üene 10 dfas hábiles para rerificar y aceptar la factura y 15 días hábiles
para el pago de h m¡sma, en caso de ser rechazade, se sol¡citará nuevamente con los
respectivos ajusbs donde ENAM sA ESP nuevamente tie.ne 10 dfas hábiles para verificar
y aceptar la factura y 15 dfas hábil€s para el pago.

Una r¡ez aceptada la fact¡ra, ENAM S.A E.S.p plocederá con el respec{ivo pago en la
cuenta bancaria establecira por el autogerEradof.
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]{. DESCRIPCION RESPONSABLE
RJNTO DE
CONTROL

1 Reíritir ¡nfomac¡ón solidtada por El,lAM
S.A E.S.P.(RUT/cuenta bancaria)
después de ser aprobada la conexk5n

Usua¡io
Radicado

aEnción al diente

2 Estar abntos a la laciura men$al de
ENAI, S.A E.S.P donde se liquitan los
excedentes de energla

Usuario Factura

Si no esta está de aanerdo con la lk¡uittación conünuar con el paso 3, de lo conba¡io con

3 Rad¡car en la oficinas de atenc¡óri a
diente de ENAM SA ESP, su PQR Usuario PQR

4 ENAM S.A. E.S.P. abnderá hs PQRs
presentadas de confurmijad con lo
establec¡do en el Tltrlo lll del Contrato de
Cor¡dic¡ones Unibnnes (CCU) y dará
respuesta dentro de lG phzos allf
establec¡do§

Gerencia de
comercializacl5n

PQR

5 ENAM SA ESP emit¡rá respuesta
jr.rstificando la lQuidación o aj¡Jstando la
liquilación de acuerdo a su solic¡tud

Gerencia de
cornercializacir5n

En caso de estar coíeda h lhuilación, conünuar con el paso 6 de lo conbarirc con el
paso 3

6 Radicar en las oficinas de atención al
diente fadura o c1lenta de cobro Usuario

Factlra/ oEnta
de cobro

7 ENAM SA ESP, proce<lerá con el pago
en la crienta suministrada

@renc¡a
adm¡nisbaüva y

financiera Soporte de paqo
FIN
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